
MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertor¡o en et Nortq(g,Lflll1lls

SERVICIO DE CONSULTO RfA PARA LA ELABO RACIÓN DEL EXPEDIENTE TE tco
CONTRATACION DEL

VERSIÓN: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILI DAD VEHICU LAR Y PEATONAL EN
DEL PROYECTO DE IN

RRADURA INICIA PANA M ERICANA NORTE TERM INA CRUCE LAS IUNTAS DEL CASERfO
EL CAMINO DE HE

ITO DE PACO &A- PROVINCIA DE LAMBAYE oU E DEPART AtvlENTO DE
I.AS JUNTAS DEL DISTR

CÁ§ERIO LAS JUNTAS DET DISTRITO DE PACORA- PROVINCIA DE LAMBAYEQUE DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE", CON CUI N' 2510496, que celebra de una parte LA MUNICIP ALIDAD PROVINCIAL DE

s I ento, ta CoNTFATACToN DEL sERvrcto DE coNsuLToRh PARA LA ELABoRACIÓN

f :. I PROYECTO DE INVERSIÓN: 
,,MUORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR

:') 
E HERMDURA tNrctA pANAMERICANA NoRTE TERMTNA cRUcE LAs JUNTAS DEL

LAMMYEQUEconRUcNg2o:75gT5234condomiciliolegaIenIaAv.BoIíVarN9400
Lambayeque, DeP artamento de Lambayeque, debidamente representada por el Abog' BRANKO ANTONIO

LORES MUÑOZ, CO n DNI N" 16799591, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, desiBnado mediante Resolución

de sus facultades

revistas en la Resolución de Alcaldía Ne 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 202
AlcaldíaN'313-2021/MPL-Adefecha2ldeoctubrede2O2!,yquienprocedeenuso

de la Provincia de

1, ratlficadas en la

en adelante se leI esolución de AlcaldÍa N'

denominará LA MUNICIPALIDAD y de otra parte el lng. GILBERTATBERTO BAIQUE CAMACHO con CIP N' 228973

identrficado con DNI N" 46719981 con Registro Único de Contribuyentes RUC N'10467199817, con domlcilio

legal en Pasaj e Pastaza N'222, D¡strito de Chiclayo, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lam bayeque,
delante

Oo7-2o22/MPL A de fecha 03 de enero de 2022, a quien

ert bai UC mail.com , a quren en a
con teléfono de contacto \'951690881 y correo electrónico

ele denominará EL CONSULTOR, quien señala haber libreme

los términos contenldos en las cláusulas siSuientes:

nte convenido en celebrar el siguiente contrato

GAF, lnforme N"

LA PRIME ANTECED

r medio del presente documento y en atención al Of¡cio N" 032-2022-MPL-G|U-SGOFYATP-EYP, donde se

anexa Térm¡nos de Referencia y Solicitud de Pedido N' OOlO88l2022, lnforme N" 643-2022-MPL-G|U-

sGotYATP, Carta Pedido N" 167l2022-MPL-GlU, Proveído N ' 1983/2022-MPL-GN4, ProveÍdo N" 07967 12022-

O68o/2022-YVAR, Proveído N' 074712

SGOFYATP-EYP, lnforme N' 0696/2022-YVAR, lnforme N" 11 34/2O22-MPI-SGL, Proveído N' 03265/2022 GAF'

Proveído N' }L238/2122-MPL-GM'GPP, Proveído N' 0818/2022-MPL-5GP, lnforme N" 7202 / 2O22-MPL-SGL,

roveído N' 036O512022-GAF; es necesaria la CONTRATACION DEL SERVI CIO DE CONSULTORIA PARA LA

LABOEAqÓN DEL EXPEDIEI{TE TECI'IICO OEI PROYECTO DE INVERS IÓN: "MEJORAMIENTO DE I-A

BILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CAMINO DE HERRADUM INICTA PANAMERICANA NORTE

ERMINA CRUCE LAs JUNTAS DEL CA§ERÍO LAS JUNTAS DEL DI'TRITO DE PACORA- PROVINCIA DE LAMBAYEQUE

- DEPARTAMENTO DE IAMBAYEQUE", CON CUI N' 2510496.

N,4ediante tnforme N" 0696/2022-WAR de fecha 15.06.2022, la Cotizadora de la sub Gerencia de Logística

remite lndagactón de lvlercado, y de acuerdo a la evaluaciÓn técnica y económica se otorga como ganador a

BAIQUE CAMACHO GILBERT ALBERTO {RUC N" 10467199817) cuyos detalles e importe constan en los

documentos integrantes del presente contrato

022-MPL-SGL, lnforme N' 164-2022-lvlPL-GlU-

lloilba{eryo, ciudnd,

Wy*e$uol

¿
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t El presente contrato ti3ne por obleto LA CONTRATACION DEL

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA

INVERSIÓN: 
,,ME.]ORAMIENTO DE LA

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CAMINO DE HERRADURA INICIA PANAMERICANA NORTE

TERMTNA CRUCE LAS JUNTAS DEL CAS RfO LASJUNTAS DEL DISTRITO DE PACORA_ PROVINCIA DE LAMBAYEQUE

-20{:
V¡oi lr kúott,.,
27 de d¡ciembre de 1820.

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www. m u n ila m bayeq ue.gob. pe-:gj)

B
5UE rlE

ca srl

CONTRATO N" 065.2022lMPL.GM

LAMBAYEQUE", CON CUI N'2510496.

CLAUSULA SEGUNDA: OEJETO
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"Lomboyeque, cuno del Primer Grito L¡bertor¡o en el tlortE$glnfly!"'"

- DEPARTAMENTO DE I¡MBAYEQUE , CON CUI N' 2510496, conforme a lo detallado en los Términos de

Referencia que forman parte del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

.í"
El monto total del presente contrato asclende a s/ 28,4m.00 (vElNTlocHo MIL CUATROCIENTOS CON 00/100

soLES), que incluye todos los lmpuestos de Ley, así como gastos por materiales, mano de obra, herramientas,

equipos y cualquier otro concepto que pueda tener lncidencia sobre la ejecución del servicio materia del

presente contrato.

Este monto comprende el costo del servicio, asÍ como todo aquello que sea necesario para la correcta

ejecucrón de la prestaciÓn materia del presente contrato

Cl¡USULA CUAKrA: DEL PAGo

¡¡ VUñrCtptflO¡O se obliga a pagar la co ntra prestación a EL CONSULTOR en SOLEs, en PaSos Parciales previa

conformidad de cada entregable, luego de la recepcrón formal y completa de la documentación

correspondlente, segÚn lo establecido en los férminos de Referencia y en el artículo 171del ReSlamento de

Ia Ley de contrataciones del Estado.

lerPago:Eltre¡ntaporciento(30%),unavezaprobadoelPrimerEntregable(INFORME-ESTUDIOS
pnerttvlN¡nEs) por la e ntid ad contrata nte, pa ra e llo la oficina de Estudios y Proyectos emite su informe

de conformidad,

2do. paqo: EI setenta por ciento (70%), con la aprobación del segundo Entregable - Expediente final del

"rt,rO., "l 
cual deberá contar con la aprobación mediante ResolUción por el Órgano competente de la

entidadcontratante,paraellolaSUbGerenciadeEstudiosyProyectosemitesUlnformede
conformidad.

afa tal efecto, LA tvluNlclpALlDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) dias calendario siguiente al

torgamiento de la conformidad de cada entregable, slempre que se verifiquen las condiciones establecidas en

I co-ntrato para ello. El plazo señalado para el paSo procederá, siemPre que se tengan los comprobantes de
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go conformes, concordante con los entregables9

n caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fuerza

yot EL CONSULTOR tendrá derecho al paSo de intereses legales conforme a lo establecldo en el articulo 39

ia iey de Contrataciones del Estado y en el artículo 171'de su Reglamento, los que se compu6n desde la

g
o

ma

de
oportunidad en que el pago debió efectuarse

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de certificación de crédito Presupuestarlo N'00m00903

de fecha 28 de jun¡o de 2022, Rubro 07 Fondo de compensación Municipal

para tal efecto EL CONSULTOR, presenta Código de Cuenta lnterbancario CCI N' 011-216-000200202737'99

del Banco continental (BBVA),

CLAUSULA OUINTA: DEL PTAZO DE LA UE CION DE LA PRESTACION
o

El plazo de ejecución del servic¡o tendrá una duracrón

del día siguiente de la suscripc¡ón por ambas partes

Consultoría; de acuerdo a lo establecldo en las condici

Referencia, concordante con lo dispuesto en los

de Sesenta (60) dfas calendarios, contabilizados a partir

del Acta de lnicio de Plazo Contractual del Servicio de

ones previstas en el numeral 16 y 17 de los Términos de

artículos 1.42' y 144" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado; conforme a I siguiente

.20[i
9{rtrr '{c, hutettÁ"

Calle Bolívar N" 400
(07 41 281.9.LL

www.munilambayeque.gob.pe27 de diciembre de 1820.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE T-AMBAYEQUE

"Lambayeque, cuno del Primer Gr¡to Liberta o en el Uortefiglnfig§i'u

/ Prlmer E trecable: E

consultor a los 30 dí

Servicio de consultorÍ
/ Secundo EntreEblel

presentación por Pa

notificación de la con

SULA S PARTES I

U

pr¡mer entregable tendrá como plazo máximo de presentación por parte del

as calendar¡os de haberse suscrito el Acta de lnicio de Plazo Contractual del

a.

El segundo entregables (entrega final), tendrá como plazo máximo de

rte del consultor a los 30 dias calendarios, después de haber recibido lá

formidad del Primer entretable por pafte de la Entidad

ElplazoquedeterminetarevisiónyaprobaciÓndelExpedienteTécnico,pofpartedelaEntidadYdeotras

"niid.d"r, 
no se contabili?ara ni en contra del consultor ni de la Entidad, deblendo para ello el Consultor

presentar el EntreBable final, lo más adecuado posible y con los contenidos exigidos'

RANTES

El presente contrato está conformado por los términos de referencia emiti

ganadora, asícomo los documentos necesarios que establezcan obligacione

La recepción y conformidad de la prestación del serv por lo dtspuesto en el artÍculo 168" del

Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado. La conform¡dad del proyecto será otorgada por el área de

Esi.1dios y proyectos de la Sub Gerencia de obras, Gerenc¡a de lnfraestructura y Urbanismo de la N4un¡cipalidad

Provincial de Lambayeque.

LA Entidad, luego de verificar el cumplimiento de cada uno de las partes del Expediente Técnico, procederá a

otorgar la conformidad y aprobación correspondiente. Esta la realizara el área de Estudios y Proyectos con v'

B' dá la Sub Gerencia de obras y Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo'

La Notificación de la conformidad le será cursada por escrito al consultor' La aprobación y conformidad

defin¡t¡va se otorgará, con la aprobación y emisión de la Resolución del Expediente Técnico pof parte de la

Entidad.

tor, dentro de Ios cinco (05) días calendarlo; siSuientes a la conformidad y aprobación del Expediente

ará entrega a La Entidad de lo siguiente

os (2) ejemplares origlnales completo +

no de los documentos indicados en los presentes Términos de Referencia. Para documentos en

formato A4 se empleará papel bond extra blanco alcalino de 80 Sramos y para formatos 41 se

empleará popel bond extra blanco de 90 gramos. Todos los ejemplares estarán debidamente suscrrtos

dos por el Área Usuaria, la oferta

s para las partes.

o1 copia (completa). compatibilizados e integrados, de cada

¡t

a\¡r
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¿
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6

y sellados por El consultor.

Un(01)D¡scocompacto(CDoDVD)conlosarchivosdigitalizadosdelainformacióncorrespondiente
a caia uno de los lnformes con cada Uno de los archivos electrónicos en los formatos indicados en los

presentes Términos de Referencia

La documentación dig¡talizada que presentará El consultor, deberá incluir todas las modif¡caciones

que se hayan suscitado durante el proceso de desarrollo del Expediente Técnico En tal sentido,

deberá rectificar, rmplementar, consol¡dar y compatibilizar dichos archivos con los documentos

impresos, de manera tal que conforme un archivo integrado y completo'
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istir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONSULTOR, indicando claramente el

sentido de estas, otorSéndole un plazo para subsanar no menor de dos

no cumpliese a cabalidad con la

(2) ni mayor de diez (10) días,

dependiendo de la complej idad. Si pes al plazo otorgado, EL CONSULTOR

subsanación, LA ENTIDAD PUede solver el contrato, sin de aplicar Ias penalidades que

,,2Ü{:
9a.or ,{r, hñan

Calle Bolívar N' 400
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lambayeque, cuna del Primer Grito L¡bertorio en el Noft+q1lnlaú;'6

correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar

CLAUS ULA NOVEN CONF DEN CIALIDAD DE LA INFORM óN

CLAUSU LA DECIMO: RESPONSABI LIDAD POR VICIOS OCU LTOS

cúUSULA DÉCI MO PRIME :PENALIDADES

EL CONSULTOR lncurre en retraSo injustificado en la elecuctón de las prestaciones obleto del contrato, LA

UNICIPALIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada día de atraso' de acuerdo a la

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JUBAOA DEL CONSULTOR

\ EL CoNsULToR d".Ia|.. bajo j,|.u,*to q* se compromete a cUm plir las obli8aciones derivadas del presente

)aon,.,,o, balo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

La información obtenida por "EL coNsuLToR" dentro del cumpl¡miento de sus servicios, asícomo sus informes

y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la eiecución de sus servicios será confidencial, no

pudiendo ser divulgados por "EL CONSULTOR" Los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tlpo

de derechos de cJalquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo tas estipulaciones de este

contrato son cedidos a "Municipaldad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva Quedando obligado a

guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contfar¡o la

;tvlunicipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar

posteriármente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 40' de la Ley de

Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento'

El plazo máximo de responsabilidad del contratista por errores o deficiencias o por v¡cios ocultos puede ser

reclamado por la Entidad por tres (03) años después de la conformidad otorgada por tA N¡UNICIPALIDAD
l<,
\

Si
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uiente fórmu la I

0,10 x Monto
Penalidad Diaria =

F x Plazo en días

Dónde:
F = O.4o par¿ plazos menores o lguales a sesenta (60) dfas'

I retraso se just¡fica a través de la sol¡citud de ampliación de plazo debidamente aprobado

ic io na lmen te, se considera justificado el retraso y en consecuenc¡a no se aplica pen alidad, cuando EL

oNSULTOR acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcur rido no le resulta

tmp utable. En este últlmo caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA N/ U N ICIPALIDAD NO

da l ugar al pago de Eastos Eenerales ni costos directos de nlnEÚn t¡po, conforme el numeral 162 5 del artículo

d
o

!

o

162 del Re8lamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

La penalidad por mofa, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del

monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debiÓ ejecutarse, Asimismo se precisan otras

penalidades, siendo las siguientes:

.20{:
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Calle Bolívar N" 400

l'07 41 28t9L7
www. m u n ila m bayeq ue.gob. pe
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cond¡c¡ón

05%utrPor cada dia, previo informe de la Su

Asistencia Técnica de Pro

bgerencia de

obras, m u lació n ctos
Por cambio de personal sin

autorización de la Entidad
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27 de d¡c¡embre de 1820.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMtsAY EQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en et UortffilP"{Aá'a

Cuando se llegue a cubrir el monto

penalidades, de ser el caso, LA ENTIDA

dad por mora o el monto máximo para otras

ntrato por incumPlimiento.
máximo de la penali

D puede resolver el co

lcuÁusuLe oÉcrMo sE GUNDA: RESOLUCIÓN DE LCONTRATO

Cú§ULA DECIMO TE RCERA: R ESPONSABILI DA D DE LAS PARTES

Cualquieradelaspartespuederesolvere|contrato,deconformidadconelnumeral32.3delartícuIo32v
artículo36delaLeydecontratacionesdelEstado,yelartículo164desUReglamento.Dedarseelcaso,LA
MUNtCIPALIDAD procederá de acuerdo a lo estabLecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado

cuando se resuelva el contrato por causas rtes' se debe resarcir los daños y

;;;;"i"t ocasionados, a través de la ind llo no obsta la aplicación de las

sanclones administrativas, penales y pecuni o diere lugar' en el caso que éstas

correspondan.

oseñaladoprecedentementenoeximeaninsunadelaspartesdelcumplimientodelasdemásobligaciones
revistas en el Presente contrato,

ECIM RT ó¡r

EL CONSULfOR declara y garantiza no haber, directa o tndirectamente, o tratándose de una persona jurídica a

través de sus socros, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales'

funclonarios, aseSores o personas vinculadas a las que se reflere el artículo 7 del Reglamento de la LeY de

trataciones del Estado, ofrecido, neSociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio

entivo ilegal en relación al contrato

ismo, EL CONSULToR se obli8a a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato' con

estidad, probidad, veracidad e inteBridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, d¡recta o

C)
e

é

oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o

o
c¿

<í'

indirectamente o a través de sus socios, acci onlstas, participacionistas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes lega les, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se

efiere el artÍculo 7 del ReBlamento de la Ley de contrataciones del Estado

demás, EL CONSULTOR se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y

corrupta de Ia que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas

técnicas, organizativas y/o de personal aprop iadas para evitar los referidos actos o prácticas

LEGAL NTRATOCLAU LA DECI OUINTA: N¡ARCO DEL CO

o privado

n

! § soto 
"n 

lo no previsto en este contrato, en la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento, en las

6 t directivas oue emita el oSCE v demás normatrva especial que resulte apl able, serán de aplicación supletoria

E; ffiüñ;, ;;;*";r'Jet código civit visente, cuando corresp nda, y demás normas de derecho

EI cúusuLA DECIMA SEXTA: SOLUCIÓ N DE CONTR

Las controversias que surjan entre

conciliación o arbitraje, segÚn el acue

IA§

las partes durante la ejecuc¡ón del contrato se resuelven mediante

0.5 % urTPor cada día, Previo informe de la Su

Obras, Formulación Y As istencia Técnica de Pro

bgerencia de

ctosde se uridad
No usar los tmplementos

o de las partes

llfiba{eryo, eiudad, nodma,
tin?ío,yseyol
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27 de d¡.¡embre de 1820.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Nortep{gfigg'ú¿'6

¡,'
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de Ias notificaciones que se realicen durante la ejecución

del presente contrato:

DOMlClLlo DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N' 4oo - Distrito de Lambayeque - Provincia de Lambayeque -

Departamento Lambayeque.

DOMICIUO DELCONSULTOR: pasaje pastaza N" 222, Distrito de chrclayo, Provincia de chiclayo y Departamento

de Lambayeque.

variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

lmente y por escrito, con una anticipaclón no menor de quince {15) días calendario

rdo con las bases integ radas, Ia oferta y las d¡sposiciones del presente contrato, las partes lo firman

druplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de Lambayeque a los 05 días del mes de julio de 2022

cAüÁcH0
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l{'¡ tERO CrVIL

ciudadda,ru,

Wyse$üol

REG. c|P 228973 '

"EL CONSULTOR"

Ic¡¿, llu irtt

..LA UNICIPALIDAD"

Ol.tribucióñ;

GM
GAJ

GPP
GIU
SGOFYATP
SGP
SGT
SGOFYAfP
Estudios y Proyeclos

!
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9n¡r .r hriwn
27 de dicicmbre de 1820.

Cualquiera de las partes tiene derecho a lniciar el arbitraie a fin de resolver dichas controverslas dentro del

plazo de caducidad previsto en la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento

- . r Facultativamente, cualqurera de las partes tiene el derecho a solic¡tar una conciliación dentro del plazo de

,: \caducidad correspondiente, según lo señalado en el artÍculo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones

' ;del Estado, sin perjuic¡o de recurrir al arbitrale, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

' ll"gre . ,n ucrárdá parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraie'

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, seBún lo previsto en el numeral 45,21de1 artÍculo 45 de la Ley de contrataciones del Estado'

CIáUSUI-A DEqMA SEPTMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITUPA PÚBUCA

cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos

que demande esta formalidad,
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